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Procedimientos de Comunicación Interna de Riesgos  
 
 
 

RIESGO DE CRÉDITO  
 

1.-Estructura jerárquica y distribución de funciones y 
responsabilidades.  

 
Los distintos órganos, comisiones, áreas y departamentos que intervienen en las 
fases de gestión y control del riesgo de crédito son las siguientes:  
 

• Consejo Rector del Grupo. Es el encargado de establecer las políticas de 
gestión y control del riesgo también en la concesión de aquellas 
operaciones crediticias relativas a los propios miembros del Consejo y a 
personas y sociedades vinculadas.  
A su vez deberá aprobar los niveles de poderes y atribuciones para la 
concesión y formalización de operaciones que se confieran a la Comisión 
Ejecutiva de la Entidad cabecera. Supervisará la calidad de la gestión de la 
inversión crediticia y la evolución de la morosidad.  

 
• Comisión de Control Interno y Cumplimiento Normativo. Es la responsable, 

a través del Departamento de Auditoría Interna, de realizar la función de 
verificación de la correcta realización y aplicación de los controles de 
riesgo.  

 
• Comisión Ejecutiva de la Entidad Cabecera. Su función principal, por 

delegación del Consejo Rector, está la de tener plena competencia en 
materia de análisis y aprobación del riesgo crediticio. Controlará los límites 
de concesión de las operaciones solicitadas en el resto de Entidades que 
conforman el grupo.  

 
• Comité del Grupo. Es el principal órgano de coordinación del riesgo de 

crédito, debiendo realizar el seguimiento del cumplimiento de las políticas 
comunes de riesgo y del cumplimiento de los límites de exposición, de 
forma individualizada a cada una de las entidades y en el conjunto del 
Grupo también.  

 
• Comisiones de Inversión de las Entidades no cabeceras, las cuales estarán 

encuadradas dentro del órgano decisorio que tiene cada Caja, asumiendo 
todas aquellas responsabilidades y gestiones que estime oportuno.  

 
• Comisión Delegada. Es el órgano encargado de proceder al análisis, 

aprobación, modificación y denegación, en su caso, de aquellas 
operaciones crediticias solicitadas por clientes, dentro de los límites que se 
le asignen.  
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• Área de Recuperaciones. Recuperar deudas impagadas de la forma más 
eficiente posible y utilizando cualquier procedimiento legal, dirigiendo y 
coordinando las acciones a desarrollar por las áreas afectadas para dicho 
fin, utilizando tanto la negociación como los procedimientos contenciosos, 
organizando y manteniendo la información necesaria, que permita prevenir 
la morosidad. Esta característica es propia de la Entidad Cabecera, 
pudiendo asumirla cada una del resto de Entidades o integrarla en cualquier 
otro órgano de su estructura.  
 

• Área de Inversiones-Riesgos del Grupo. Sus funciones son: 
o Recepcionar, calificar, examinar, estudiar y analizar los expedientes 

remitidos desde la red de oficinas, así como emitir el informe-dictamen 
sobre la viabilidad de los mismos. 

o Asegurar que la tramitación de las operaciones de riesgo crediticio se 
ajusten a las normas y políticas definidas por la Entidad. 

o Seguimiento de las operaciones crediticias, asegurándose el 
cumplimiento de los requerimientos y procedimientos establecidos en 
los manuales. 

o Colaboración en el seguimiento específico y recuperación de 
operaciones impagadas con el resto de Áreas de la Entidad. 

o Gestión diaria de la cartera comercial, el libro registro de avales y la 
base de datos externas sobre información de impagados. 

 
 

2.-Proceso de seguimiento y control. 
 

Debido a la dimensión del Grupo y el volumen de operaciones de riesgo 
alcanzado, el seguimiento de las operaciones de activo debe realizarse de forma 
casi constante, pudiendo hacerlo en tiempo real, al contar con información sobre 
los acreditados, o como es perceptivo, utilizando los procedimientos 
documentados de las operaciones. 
 
El principal seguimiento del riesgo de crédito del Grupo, y que será elaborado por 
la Entidad de Cabecera se efectuará a través de los estados del Banco de España 
individuales, los cuales serán enviados para su agregación de forma periódica o a 
requerimiento de la Entidad cabecera. 
 

3.-Informes de gestión.  
 

El Área de Inversiones-Riesgos informará semanalmente a la Dirección General 
sobre las concesiones realizadas por la Comisión Delegada, así como aquellas 
operaciones recibidas del resto de Entidades del Grupo.  
 
El Consejo Rector es informado mensualmente de todas las operaciones 
aprobadas por la Comisión Ejecutiva. En el mismo momento, la Dirección General 
informa sobre el volumen total de exposición al riesgo de crédito y otros datos 
relevantes sobre el mismo.  
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Trimestralmente se da cuenta al Consejo Rector, por parte de la Subdirección 
General Financiera, de la evolución general de la Entidad, emitiendo un informe en 
el cual, entre otros puntos, se trata la gestión del riesgo de crédito en cuanto a 
volumen de exposición, activos deteriorados, índice de morosidad, cobertura, etc.  
 
 
 
RIESGO DE CONCENTRACIÓN (CRÉDITO)  
 

1.-Identificación. 
 

La identificación del riesgo de concentración parte de la detección de los factores 
de riesgo que puedan ser fuente de aquél, lo que se realiza de manera continua 
por el departamento de Inversiones-Riesgos. Para ello, la Entidad dispone de un 
marco de identificación adecuado a su tamaño, diversidad geográfica y modelo de 
negocio que le permite detectar las concentraciones significativas, incluidas las 
posiciones de balance y de fuera de balance, las exposiciones comprometidas y no 
comprometidas así como los distintos tipos de riesgos y líneas de negocio. 
 

2.-Medición y Control. 
 

La Entidad procede periódicamente al análisis de sus exposiciones y a la 
evaluación del impacto potencial de este riesgo en términos de solvencia y 
resultados, lo que unido a la vigilancia del efectivo cumplimiento de los límites 
existentes proporciona un marco de control adecuado para su tamaño, modelo de 
negocio y mercado en el que opera. En caso de ser necesario, la Entidad adopta 
las medidas oportunas para la reducción del riesgo de concentración, entre las que 
cabe destacar: 

• Modificación de la estrategia de negocio para hacer frente a 
concentraciones excesivas. 

• Revisión y adaptación en su caso de los límites definidos y de las 
atribuciones de admisión de riesgos. 

• Reducción del riesgo (a través de la disminución de la exposición y/o del 
reforzamiento de garantías, principalmente) en las exposiciones más 
problemáticas. 

 
3.-Sistemas de Gestión. 

  
La Alta Dirección y el Consejo Rector reciben periódicamente información acerca 
de la evolución de las magnitudes más relevantes de la exposición al riesgo de 
concentración, pudiendo analizar la información desde diversos puntos de vista y 
disponiendo del detalle de las magnitudes más relevantes para poder profundizar 
en su análisis. A continuación se recogen los informes de gestión más utilizados y 
sus destinatarios:  
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Nombre del informe: Crédito a clientes. Distribución Sectorial  
Contenido y objetivo: Distribución por sectores de actividad del crédito a 
clientes  
Responsable: Departamento de Inversiones-Riesgos  
Destinatarios: Comisión Ejecutiva  
Periodicidad: Trimestral  

 
Nombre del informe: Crédito a clientes. Principales acreditados  
Contenido y objetivo: Riesgos superiores al 10% RRPP (Estados RP60 y 
RP61)  
Responsable: Departamento de Inversiones-Riesgos  
Destinatarios: Comisión Ejecutiva  
Periodicidad: Trimestral  

 
 
 
RIESGO DE TIPO DE INTERÉS ESTRUCTURAL DE BALANCE. 
 
El riesgo de tipo de interés estructural de balance es gestionado y controlado 
directamente por la Alta Dirección a través de la Comisión Ejecutiva, 
persiguiéndose un doble objetivo: reducir la sensibilidad del margen financiero a 
las variaciones de los tipos de interés y preservar el valor económico de la Entidad. 
  
La medición del riesgo de tipo de interés sobre el balance global se realiza a partir 
del cálculo del gap y la sensibilidad del margen financiero y del valor patrimonial 
ante variaciones en los tipos de interés.  
 
Periódicamente, la Comisión Ejecutiva analiza de forma global los desfases 
temporales que se producen entre los vencimientos y repreciaciones de las 
distintas partidas de activo y pasivo. En el caso de productos sin vencimiento 
contractual se aplican determinadas hipótesis basadas en la evolución histórica de 
los mismos. 
 
Los principales informes de gestión para la medición de este riesgo son los 
siguientes:  
 

Nombre del informe: Simulación del Margen Financiero  
Contenido y objetivo: Proyección a doce meses del margen financiero y 
cálculo del efecto de la variación de los tipos de interés  
Responsable: Subdirección General Financiera  
Destinatarios: Comisión Ejecutiva  
Periodicidad: Trimestral  

 
Nombre del informe: Riesgo de tipo de interés. Resumen  
Contenido y objetivo: Sensibilidad del margen y del valor económico  
Responsable: Subdirección General Financiera  
Destinatarios: Comisión Ejecutiva  
Periodicidad: Trimestral  
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RIESGO DE LIQUIDEZ  
 
La gestión del riesgo de liquidez consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en 
todo momento de la suficiente liquidez para cumplir con sus compromisos de pago 
asociados a la cancelación de sus pasivos en sus respectivas fechas de 
vencimiento, sin comprometer su capacidad para responder con rapidez ante 
oportunidades estratégicas de mercado.  
 
En este sentido, con objeto de potenciar la estructura de control, medición y 
gestión del riesgo de liquidez y adaptarla al nuevo marco internacional, se han 
adoptado los nuevos estándares de medición. De este modo, las principales 
métricas empleadas en la actualidad para el control de la liquidez son:  
 

• Gap de liquidez, que proporciona información sobre los movimientos de flujos 
de Entidad con el fin de detectar la existencia de desfases entre cobros y 
pagos en el tiempo.  

 
•  Activos líquidos y otra liquidez disponible.  

 
• Medición de la capacidad de emisión, monitorización de las emisiones en 

proceso (estados LQ3.2 y LQ3.3) y control de los vencimientos en mercados 
mayoristas (estado LQ2.1).  

 
• Grado de concentración de los depósitos desde una doble perspectiva 

(estado LQ4):  
o Monitorización de las mayores contrapartes y en todos los casos de 

aquéllas que superan el 1% del pasivo de la Entidad, identificando de 
este modo aquellas fuentes de financiación significativas cuya salida 
pudiera generar problemas de liquidez.  

o Distribución estadística de la financiación por contrapartes. 
 

• Riesgo de liquidez contingente (estado LQ5): relación de riesgos contingentes 
que puedan originar salidas de fondos significativas.  

 
• Evolución del coste de la financiación por períodos de contratación, plazos y 

contrapartes.  
 

• Ratio de liquidez a corto plazo, a través de cuyo control se garantiza que no 
exista un apalancamiento excesivo en el corto plazo (90 días). Este ratio, 
para el cual se exige un valor mínimo del 30%, se define como el porcentaje 
de cobertura de la previsión de pasivos exigibles durante los siguientes 90 
días más el 50% de los disponibles comprometidos.  

 
• Ratio de tesorería líquida, que mide el peso de los activos líquidos (incluidos 

aquellos cuya finalidad es la cobertura de riesgo de liquidez) sobre el pasivo 
exigible.  
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• Ratio de financiación estable (NSFR), que mide la relación entre los pasivos 

estables con los que cuenta la entidad en relación a su perfil de riesgo de 
liquidez en función también de un escenario de estrés específico. 

 
• Loan to Deposit o relación entre la inversión crediticia y los recursos de 

clientes, con el fin de monitorizar que existan unos niveles de 
autofinanciación adecuados de la inversión crediticia en balance en todo 
momento. 

 
Los principales informes de gestión para la medición de este riesgo son los 
correspondientes a las métricas explicadas con anterioridad, siendo presentados 
por la Subdirección General Financiera a la Comisión Ejecutiva con frecuencia al 
menos mensual.  
 
 
 
RIESGO OPERACIONAL  
 
Aunque el nivel de pérdidas históricas por este riesgo es muy reducido, el marco 
de gestión y control del riesgo operacional de la Caja pretende entre otros 
aspectos intensificar los controles y fomentar una cultura interna orientada a la 
mejora continua.  
 
 
 
RIESGO DE NEGOCIO  
 
Debido a la naturaleza del riesgo de negocio, su gestión se apoya principalmente 
en la administración financiera y comercial, así como en la gestión de los demás 
riesgos relevantes descrita con anterioridad, de modo que su combinación permita 
a la Entidad hacer frente a hipotéticos hechos adversos (internos o externos) en 
las mejores condiciones posibles.  
 
Para ello y a partir de la identificación de los hechos de mayor impacto (real o 
potencial) sobre la Entidad, ésta actúa del siguiente modo:  
 

• Evaluación de las alternativas estratégicas existentes para el posicionamiento 
de la Entidad en el nuevo entorno (económico y competencia).  

• Traslación de las directrices estratégicas a los objetivos de la Entidad y de las 
distintas unidades de negocio. Adopción de las medidas oportunas.  

• Seguimiento continuado de las exposiciones y de los sectores de actividad 
más afectados por la situación económica (riesgo de crédito), con la 
adopción de medidas anticipatorias que mitiguen las pérdidas esperadas.  

• Gestión prudente de la actividad de Tesorería y Mercados de Capitales, 
manteniendo los riesgos de mercado, tipo de interés y liquidez dentro de los 
límites establecidos al respecto.  

• Estudio de las posibles novedades regulatorias y de su impacto en la Entidad, 
anticipando las actuaciones que se estimen convenientes para cumplir con 
los nuevos requerimientos.  
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RIESGO DE APALANCAMIENTO EXCESIVO  
 
El modelo de negocio de la Entidad (banca minorista) preserva a ésta de incurrir 
en un elevado riesgo de apalancamiento, disponiendo adicionalmente de políticas 
y procedimientos para su identificación, gestión y control preventivo. Entre los 
indicadores empleados para la medición de este riesgo destaca el ratio de 
apalancamiento determinado de conformidad con el artículo 429 del Reglamento 
(UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, cuyos resultados a 31 de diciembre de 
2014 y proyección para los tres próximos ejercicios se recogen en el apartado 
5.3.2.4 del presente informe. 


